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PASOS A SEGUIR POR EL USUARIO PARA LA CONSIGNACIÓN DE SOLVENCIAS EN LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS (CADIVI) 

I. REQUISITOS PRELIMINARES  

1. El usuario debe estar inscrito una sola vez, en el Registro de Usuarios en el Sistema de 

Administración de Divisas (RUSAD) . Si aún no está inscrito y no posee nombre de usuario y contraseña, debe 

seguir las indicaciones del Instructivo “Pasos a seguir para la inscripción de datos en el registro de usuarios 

en el Sistema de Administración de Divisas (RUSAD) por parte de las personas jurídicas" . 

2. El usuario deberá consignar ante el operador cambiario autorizado la planilla “Solicitud de 

Actualización de Documentación de Registro y Solven cia”  obtenida a través del Sistema de Administración 

de Divisas (CADIVI) , conjuntamente con los recaudos correspondientes de acuerdo lo estipulado en el “Manual 

de Normas y Procedimientos para la Consignación de Documentos ante la Comisión de Administración de Divisas 

(CADIVI) a través del Operador Cambiario Autorizado”. 

II. INSTRUCCIONES PARA REALIZAR LA CONSIGNACIÓN DE SOLVENCIAS EN EL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS  

1. Ingrese al portal electrónico de la Comisión de Administración de Divisas (www.cadivi.gob.ve) y a 

continuación obtendrá la siguiente pantalla de inicio: 
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2. En el panel izquierdo de la pantalla, haga clic en la opción “Usuarios registrados”  y el sistema 

presentará la siguiente pantalla: 

 

3. Haga clic en la “Opción 1”  y  el sistema presentará la siguiente pantalla: 
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4. Ingrese la información correspondiente en los siguientes campos: 

4.1 Tipo de Persona: Seleccione la opción “Jurídica ”. 

4.2 Documento de Identidad: Este campo se encuentra inhabilitado para las personas jurídicas.  

4.3 Correo Electrónico:  Ingrese la dirección de correo electrónico con la cual se registró en el Sistema 

de Administración de Divisas. 

4.4 Contraseña: Ingrese la clave asignada por el Sistema de Administración de Divisas utilizando el 

teclado virtual. 

A.    En caso que requiera corregir algún carácter, presione el botón “Borrar” .  

B.    Para eliminar el texto ingresado haga clic en el botón “Limpiar” . 

C.    Para continuar, haga clic en el botón “Cerrar”  o en cualquier sitio fuera del teclado virtual. 

4.5 Código de Verificación:  Ingrese las letras y/o números que se observan en el recuadro en gota de 

agua (captcha). En caso de requerir cambiar la imagen, haga clic sobre el recuadro. 

5.  Haga clic en el botón “Entrar” y el sistema presentará la siguiente pantalla:  
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6. En caso de estar insolvente la empresa por vencimiento de las solvencias, haga clic en la opción 

“Consignación de Solvencias”  que se encuentra en el panel izquierdo y el sistema presentará la siguiente 

pantalla:  

 

7. Haga clic en el enlace “REALIZAR NUEVA SOLICITUD ”  que se encuentra en la pantalla Solicitud de 

Consignación de Documentación de Registro y Solvenc ias :  

 

8. Ingrese los datos requeridos según corresponda: 

8.1 NOMBRE: El sistema automáticamente presentará el nombre o razón social de la persona jurídica. 
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8.2 RIF: El sistema automáticamente presentará el número del Registro Único de Información Fiscal 

(RIF). 

8.3 RUSAD: El sistema presentará automáticamente el número del Registro de Usuarios en el Sistema 

de Administración de Divisas. 

8.4 Operador Cambiario:  Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione el operador 

cambiario autorizado donde consignará los documentos. 

8.5 Documentación: Seleccione el (los) documento(s) que requiere consignar.   

9. Para aceptar la información ingresada, haga clic en el botón “Procesar”  y el sistema presentará el 

siguiente cuadro de diálogo: 

 

10. En caso que requiera desistir en el envío de la información, haga clic en el botón “Cancelar” . Para 

continuar, haga clic en el botón “Aceptar”  y el sistema presentará el siguiente cuadro de diálogo: 

 

11. Para continuar, haga clic en el botón “Aceptar”  y el sistema presentará la siguiente la planilla 

“SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE REG ISTRO DE SOLVENCIA” : 
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12. En caso de desistir, haga clic en el botón “Cerrar” y el sistema regresará a la pantalla Solicitud de 

Consignación de Documentación de Registro y Solvenc ias .  

13. Verifique los datos registrados, para procesar la impresión haga clic en el botón “Imprimir” . Para 

proseguir, presione el botón “Continuar”  y el sistema presentará la planilla “DOCUMENTACIÓN A CONSIGNAR 

(ANEXO)” : 
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14. En caso de desistir, haga clic en el botón “Regresar” y el sistema volverá a la planilla “SOLICITUD DE 

ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE REGISTRO DE SOLVE NCIA” : 

15. Verifique los datos registrados, para procesar la impresión haga clic en el botón “Imprimir” . 

16. Para finalizar, presione el botón “Cerrar” . 
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17. En caso que requiera, podrá imprimir el Acta de Consignación de Documentos “ACTUALIZACIÓN DE 

SOLVENCIAS (FORMACADIVI 423-03)”  ubicada en el portal electrónico de la Comisión de Administración de 

Divisas (CADIVI). 

18. Proceda a la preparación del expediente conforme a lo establecido en el “Manual de normas y 

procedimientos para la Consignación de Documentos a nte la Comisión de Administración de Divisas 

(CADIVI) a través del Operador Cambiario Autorizado ” . 

19. Una vez concluido el ingreso de los datos necesarios para realizar una solicitud, el Sistema de 

Administración de Divisas asignará el estatus “PEB” (Por entregar al Banco). Las solicitudes en este estatus 

podrán ser modificadas por el usuario hasta la consignación del expediente ante el Operador Cambiario 

Autorizado. 

20. Una vez asignado el estatus “RPB”  (Recibido por el Banco), no podrá realizar modificaciones a las 

solicitudes registradas en el Sistema de Administración de Divisas.  
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III. INSTRUCCIONES PARA CONSULTAR Y MODIFICAR LA CO NSIGNACIÓN DE SOLVENCIAS EN EL 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS LA CONSIGNACIÓ N DE SOLVENCIAS 

1. En la pantalla de inicio del Sistema de Administración de Divisas, haga clic en la opción “Consignación 

de Solvencias”  y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

2. En la pantalla Solicitud de Consignación de Documentación de Regis tro y Solvencias , el sistema 

presentará automáticamente la siguiente información: 

2.1 N° CONTROL: El sistema presentará el número asignado automáticamente a la solicitud de 

consignación de solvencia realizada por el usuario. 

2.2 FECHA:  El sistema presentará automáticamente la fecha (dd/mm/aaaa) en que se realizó la 

solicitud de consignación de la solvencia. 

2.3 ESTATUS:  El sistema presentará automáticamente la condición en que se encuentra la solicitud. 

3. Seleccione el enlace según corresponda: 

3.1 Para consultar la solicitud,  haga clic en el enlace “Ver” que se encuentra ubicado  en la columna Nº 

CONTROL y el sistema presentará la planilla “SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE 

REGISTRO DE SOLVENCIA” : 
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A. En caso de desistir, haga clic en el botón “Cerrar” y el sistema regresará a la pantalla Solicitud 

de Consignación de Documentación de Registro y Solv encias .  

B. Verifique los datos registrados, para procesar la impresión haga clic en el botón “Imprimir” . Para 

proseguir, presione el botón “Continuar”  y el sistema presentará la planilla “DOCUMENTACIÓN A CONSIGNAR 

(ANEXO)” : 
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C. En caso de desistir, haga clic en el botón “Regresar”  y el sistema volverá a la planilla 

“SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE REG ISTRO DE SOLVENCIA” : 

D. Verifique los datos registrados, para procesar la impresión haga clic en el botón “Imprimir” . 

E. Para finalizar, presione el botón “Cerrar” . 
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3.2 Para modificar la solicitud,  haga clic en el enlace “Editar” que se encuentra ubicado  en la columna 

Nº CONTROL y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

A. Ingrese los datos que requiere actualizar en los campos que corresponda: 

1) Nombre o Razón Social: El sistema automáticamente presentará el nombre o razón social 

de la persona jurídica. 

2) Solicitud:  El sistema presentará el número asignado automáticamente a la solicitud de 

consignación de solvencia realizada por el usuario 

3) Operador Cambiario : Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione el operador 

cambiario autorizado donde consignará los documentos. 

Documentos a consignar 

4) Documentos: El sistema muestra automáticamente los documentos a consignar ante el 

operador cambiario autorizado. En caso de que requiera sustituir el documento, haga clic en el cuadro de 

selección ubicado en la columna “Borrar” . 

5) Nuevos documentos a consignar:  Seleccione el (los) nuevo(s) documento(s) a consignar 

utilizando la tecla <Ctrl>  que se encuentra ubicado en el teclado. 

B. Para continuar, haga clic en el botón “Actualizar”  y el sistema presentará el siguiente cuadro de 

diálogo: 
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C. En caso que requiera desistir de la actualización de la información, haga clic en el botón 

“Cancelar” . Para continuar, presione  el botón “Aceptar”  y el sistema presentará el siguiente cuadro de diálogo: 

 

D. Haga clic en el botón “Aceptar”  y el sistema presentará la planilla “SOLICITUD DE 

ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE REGISTRO DE SOLVE NCIA” : 
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E. En caso de desistir, haga clic en el botón “Cerrar” y el sistema  regresará a la pantalla Solicitud 

de Consignación de Documentación de Registro y Solv encias .  

F. Verifique los datos registrados, para procesar la impresión haga clic en el botón “Imprimir” . 

Para proseguir, presione el botón “Continuar”  y el sistema presentará la planilla “DOCUMENTACIÓN A 

CONSIGNAR (ANEXO)” : 

 

G. En caso de desistir, haga clic en el botón “Regresar” y el sistema volverá a la pantalla Solicitud 

de Consignación de Documentación de Registro y Solv encias .  

H. Verifique los datos registrados, para procesar la impresión haga clic en el botón “Imprimir” . 

I. Para finalizar, presione el botón “Cerrar” . 
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4. En caso que requiera, podrá imprimir el Acta de Consignación de Documentos “ACTUALIZACIÓN DE 

SOLVENCIAS (FORMACADIVI 423-03)”  ubicada en el portal electrónico de la Comisión de Administración de 

Divisas (CADIVI). 

5. Proceda a la preparación del expediente conforme a lo establecido en el “Manual de normas y 

procedimientos para la Consignación de Documentos a nte la Comisión de Administración de Divisas 

(CADIVI) a través del Operador Cambiario Autorizado ” . 

6. Una vez concluido el ingreso de los datos necesarios para realizar una solicitud, el Sistema de 

Administración de Divisas asignará el estatus “PEB” (Por entregar al Banco). Las solicitudes en este estatus 

podrán ser modificadas por el usuario hasta la consignación del expediente ante el Operador Cambiario 

Autorizado. 

7. Una vez asignado el estatus “RPB”  (Recibido por el Banco), no podrá realizar modificaciones a las 

solicitudes registradas en el Sistema de Administración de Divisas.  

 


